LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RÍOS

DECLARA:
ARTICULO 1º: De Interés Legislativo el 95 Aniversario de la “Escuela de Educación Técnica Dr.  Osvaldo Magnasco” de Rosario del Tala, a cumplirse el próximo 03 de Octubre del corriente año. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Rector de dicha Institución Educativa Prof. Gustavo Casal, docentes, padres, alumnos, y comunidad en General.
Autor: BLANCO Exequiel

02/10/2016

FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
La Escuela de Educación Técnica Nº 1, “Dr. Osvaldo Magnasco”, fue creada en el año 1921. Tomando su nombre del jurista y político argentino, que ejerció como diputado nacional (1890), por la provincia de Entre Ríos y Ministro de Justicia e Instrucción Pública en la segunda presidencia del General Roca. 

Esta Institución Educativa cumple 95 años de trayectoria al servicio de la enseñanza, y ha formado técnicos de nivel medio que egresaron capacitados para:

a.- Desempeñarse como trabajadores dependientes o independientes en la Especialidad que ellos  eligieren en el ámbito laboral, local, provincial como nacional e internacional con idoneidad y vocación de servicio.

b.- Desempeñarse como trabajadores para resolver problemas prácticos de la vida cotidiana y del oficio.

c.- Continuar con estudios superiores en Instituciones terciarias o universitarias.

Actualmente la Institución cuenta con: 

a.- Un ciclo básico común, con tres años de duración, donde asisten 385 alumnos, y un ciclo superior con 154 alumnos.

b.- Un ciclo Superior especialidad Electromecánica, un ciclo Superior Construcciones y Ciclo Superior Administración de Empresas, todo con una duración de cuatro años.

c.- Una seria de cursos de Formación Profesional en diversas ramas de la producción, tendientes a capacitar al joven en la faz eminentemente práctica. Cuenta en la actualidad, con más de 200 alumnos. Dictándose cursos de: albañilería,
 soldadura, carpintería, electricidad, reparación de motores a explosión e inyección, entre otros.

La Escuela de Educación Técnica Dr. Osvaldo Magnasco, aplica lo planteado por la Ley de Educación Nacional, y su  objetivo principal es propiciar la vinculación de la educación con el mundo de la producción y el trabajo y posibilitar la realización de prácticas educativas en escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones culturales y organizaciones de la sociedad civil, con la intención de permitir a los estudiantes el manejo de tecnologías, brindando una experiencia adecuada a su formación y orientación vocacional.
El  nuevo  desafió  institucional que se presenta a través de esta propuesta educativa,reconocelanecesidad que tienen los estudiantes deencontrar alternativas que les permitanalmismo tiempo completar elsecundario y formarse profesionalmente.Poniendo elacentoenlaarticulación entre educación y trabajo.

Al cumplirse dentro de pocos días, el 95º Aniversario de tan prestigiosa Institución Educativa, es que solicito  a  mis pares, me acompañen en esta Declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias. 

